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REAL PROVISION 
DE SU MAGESTAD, 

Y SEÑORES DEL CONSEJO, 
EN QUE SE PRESCRIBEN LOS REQUISITOS, 

QUE H A N DE CONCURRIR EN LAS PERSONAS 

QUE SE DEDIQUEN A L MAGISTERIO 
D E L A S P R I M E R A S L E T R A S , 

Y LOS QUE H A N DE PRECEDER PARA SU EXAMEN, 

CON LO DEMAS QUE CONTIENE. 

Ano 

E N V A L L A D O L I D . 

En la Oficina de Dona M a n á Antonia Figucroa , Impresora del 
Real Acuerdo , y Chancillcría. 
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ON CARLOS. 
POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Caílilía , de Leo a , de 
Aragón > de las dos Sicilias , de 
Jcrusalen , de Navarra, de Grana
da ^de Toledo , de Vaicncia y de 

Galicia, de Mallorca , de Sevilla , de Cerdeña > de Cor* 
doba , de Córcega , de Murcia , de Jaén , Señor 
de Vizcaya , y de Mol ina , &c* A codos lós Cor
regidores , Asistente ¿ Gobernadores , Alcaldes ma
yores y ordinarios s y demás Jueces , Justicias, Mi*, 
nistros, y Personas de todas las Ciudades > Villas, 
y Lugares de estos nuestros Reynos 3 asi de Realen
g o , como de Scñor io , Ordenes , y Abadengo , a 
quien p r inc ipa l ,ó incidentemente toca , ó tocar 
puede lo contenido en esta nuestra Carta, falud y 
gracia: SABED ^ que teniendo prefente el nuestro 
Consejo que la educación de la juventud por los 
Maestros de primeras Letras ¿ es uno , y aun el 
mas principal ramo de la policía y buen gobierno 
del Estado, pues de dar la mejor instrucción á lá in
fancia podrá experimentar la Causa pública el ma
yor beneficio , proporcionándose los hombres desde 
aquella edad no solo para hacer progresos en las 
Ciencias y Artes , sino para mejorarlas costumbres: 
Deseando , pues , conseguir este saludable objeto, 
y siendo preciso para ello que recayga el Magiscc^ 
rio en personas aptas, que enseñen á los Niños,adci» 
más de las primeras Letras i la Doótriha Chrisciana, 
y rudimentos de nuestra Religión 3 para formar eá 
aquella edad dócil (que todo se imprime ) las bue
nas inclinaciones , infundirles el refpeto que corred 
ponde á la Potestad Real , y á sus Padres y Mayo-
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res, formando en ellos el espíritu de buenos Ciuda
danos, y aproposito para la Sociedad ; y teniendo 
asimismo presente lo que en este afunto há pedido 
el Procurador General del Ueyno 3 y lo expuesto por 
nuestros Fiscales , por Auto que proveyeron en do
ce de este mes s ( entre otras cosas) se acordó expe
dir esta nuestra Carta : Por la qual mandamos, que 
desde aora en adelante Jos que hayan de ser admi
tidos para Maestros de primeras Letras han de es
tar asistidos de los requisitos ^ y circunstancias si« 
guitntes' 

I . Teád tan .precisión de presentar ante el Cor-
regidor , ó Alcalde mayor de la Cabeza de Parti
do de su Territorio > y Comisarios que nombrare sm 
Ayuntamiento, atestación autentica del Qrdinario 
Eclesiástico de haber sido examinados | y aprobados 
en la Dodrina Christiana/ 

& También presentaran ^ ó harán infbrmacioit 
de tres Testigos , con citáciorl del -Sindico Perso* 
tiero > ante la Justicia del Lugar de isü domicilio, 
de su vida ^ costumbres , y limpiezá de sangre ., á 
cuya continuación informara la misma Justicia so
bre la certeza de estas calidadcs* 

I I I . Estando corrientes estos documento^ uno, 
o dos Comisarios del Ayuntamiento , con asisten
cia de dos Examinadores, ó Veedores le examina-
rán por ante Escribano , sobre la pericia del Arte 
de Leer > Escribir 3 y Contar 3 haciéndole escribir a 
su presencia muestras de las diferentes letras, y ex
tender egemplares de las cinco Cuentas > como esta 
prevenido* 

I V . Con Testimonio cil breve relación de ha
berle hallado hábil los Examinadores, y de haber-
fe cumplido las demás diligencias; ( quedando las 
Originales en el Archivo del Ayuntamiento) se 
ocurrirá con el citado Test imonio,y con las mues
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(tas de lo escrito y Cuentas a lá Hermandad de 
San Casiano de esta Corte, para que aprobando es* 
tas , y presentándose todo en el nuestro Consejo^ 
se despache el Titulo correspondiente* 

V . Por el a¿lo del examen no se llevaran al 
Pretendiente derechos algunos,excepto los del Efcriba-
no por el Tcftimonio > que regulará la Jufticia ^ con 
tal que no excedan de veinte reales. 

V I . Los que tengan eftas calidades , y no 
©tros algunos gozarán de los Privilegios concedidos 
en la Real Cédula expedida en trece de Julio de m i l 
setecientos cincuenta y ocho > que su tenor dice asi. 

EL REY* Por quanto por parte de 
los Hermanos Mayores , Examinadores , y demás I n 
dividuos Maeftros de primeras Letras de la Vil la y 
Corte de Madrid > se me ha representado > que en 
todos tiempos , y entre todas las Naciones se ha con
siderado el Arte que: profesan por utilisimo á las 
Repúblicas , por ser el origen de todas las CienGÍasi 
y dirigirse á los primeros rudimentos de la juven
t u d , por cuyo motivo ¡e han practicado ^ y enseña
do los Sugctos mas condecorados en santidad ^ dig
nidad y letras j como asimiímo teniendo presente el 
beneficio que se les seguia , de que hubiese Maes
t ros , que con todo primor y zelo inftruyesen á la 
puerilidad ^ se dignaron los Señores Reyes Don En
rique Segundo , Don Fernando y Doña Isabél j el 
Emperador Carlos Quinto , Don Phelipe Segundo, 
y Tercero mis Predeceforcs , concederles cfpeciales 
preeminencias y esenciones , que mandaron se les 
guardasen en todos sus Reynos ^ las que al presente 
estaban sin observancia* Y respeólo de que para que 
Jos Maestros que oy exerzan el expresado Arte 
sean los mas idóneos y distinguidos , se habían da» 
do por el mi Consejo varias providencias y asi en 
orden á las informaciones, que debían hacer> nom-
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btar los Examinadores , y ¿ c c h n t las circunstan
cias que han de concurrir en los que se habilita
ren de tales Maestros , cuyos Expedientes paraban 
en la Escribanía de Camarade Gobierno del mi Con
sejo ; mediante lo qual > y haberme dignado en m i 
feliz Reynado proteger y amparar a los Profesores de 
Facultades, Artes, y Ciencias , las que por esta ra
zón se hallaban en los mayores adelantamientos, me 
suplicaron fuese servido mandar > que todos los que 
se aprobasen de Maestros de primeras Letras por los 
Examinadores de mi Corte ^ para dentro y fuera de 
ella , y obtuviesen Ti tulo de tales del mi Consejo, 
gozasen las preeminencias y esenciones > que previe
nen las Leyes de estos mis Reynos, y que cstail 
concedidas á los que exercen Artes Liberales, cotí 
cuyo impulso se aplicarían sus Profesores a el mayoc 
adelantamiento y perfección de este Arte tan preci
so , y de cuyas resultas sería sumamente interesada 
la Causa publica Í Y habiéndome servido remitir esta 
Instancia al mi Consejó para que me consultase supa* 
recer ; estando en el j se acudió por parte de los Her* 
manos Mayores, y demás Individuos de la Congre. 
gacion de San Casiano , Maeftros Profesores de pri
meras Letras, haciendo relación de lo referido , y 
con presentación > para mayor justificación de lo re
presentado , de diferentes Instrumentos, y Docümen* 
t o s , que las comprobaban,y un Papel arreglado a 
derecho , en que se expresan los motivos para deber 
gozar de dichas esenciones : Lo que visto por los de 
m i Consejo, con lo expresado por el mi Fiscal s y 
que me hizo presente en Consulta de diez y siete de 
Diciembre del año próximo pasado , registrándose 
de uno y otro la mas benigna liberalidad, con que 
mis predecesores honraron el referido Arte , y a sus 
Profesores , dándoles el goze de todas las preemi
nencias concedidas á las Universidades mayores, y 
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los especiales distintivos de que gozaban los Hidal
gos notorios i aumentando a este Arce el particular 
Privilegio de usar de todas Armas > y el singularisimo 
honor dé no poder ser prefos por caufa qué no fuese de 
muerte> diftitiguiendolos en este caso conque la pri
sión fuese su casa propia > inhibiendo á las Justicias 
de fuera dé la Corte del conocimiento aun de tales 
Causas > que con el Reo debían remiurfe á clla^a^-
llandofe estas esédeíones publicadas cii la Corte por 
mandado de los Señores íLeyes Gatholicos ,Empcra^ 
dor Carlos Quinto > Don Pliélipé Segundo > y Terce
ro pudiendo creerse irapclicrón aquellos Reales ani^ 
mos los repretidos exémpíares $ qué de iguales Pri
vilegios máñifiestan los DocüméntdS preseutados, 
siendo notorios en la$ disjposiciónes del Dcréchd Co
m ú n i Historias ̂  y Autores Po l í t i cos , que agradeci
dos a los Maestros qué doótrinaron su puericia ^cm. 
picaron el trabajo dé sus plumas en deferibir las uti* 
lidades y excelencia de éste Arté ¿ y las justas rému-
ncracíoue^ ^ que en todos Imperios han debido a los 
Príncipes : Por estos motivos he venido en condes
cender a la instancia de los Hermanos Mayores > Exa
minadores j y demás Individuos del Arté de primeras 
Letras, arreglado a los Capítulos qué sé siguen j sien
do el primero. 

L Qne los que fueren áprobados para Maestros 
de primeras Letras por los Examinadores dé lá m i 
Corté , párá dentro, ó fucrá dé ella > precedidos los 
requisitos prevenidos por Ordenanzas y Órdenes de 
el mi Consejo , gozen de las preeminencias, prer* 
rogativas , y esenciones ^ que previenen las Leyes de 
estos mis Reynos ,y que estart concedidas , y co
municadas a los que exercen Artes Liberales , coa 
tal qué se ciñan en el goze de estos Privilegios a 
los que corresponden ál sUyd conforme a Derecho* 
y á lo establecido por las mismas Ordenanzas > y 
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Acuerdos dé la Hermandad de San Casiano a p r o 
bados por el mi Consejo , lo que solo se observe 
y entienda con los que hubieren obtenido Ti tu lo 
expedido por él para el excrcicio de tal Maestro^ 
asi en la Corte , como en qualesquier Ciudades, 
Villas y Lugares de estós mis Reynos, 

11. Que para ser examinados y aprobados para 
Maestros de primeras Letras deban preceder las d i 
ligencias dispuestas por las Ordenanzas y Acuerdos 
-ác la Hermandad , aprobados por el mi Consejo > 
especialmente el que se halla inserto en Provisión 
de los de él de veinte y ocho de Enero del año de 
m i l setecientos y quarenta , que quiero se guarde 
y cumpla en todo lo que no se oponga á esta m i 
Cédula j debiendo la Hermandad zelar ^ que todos 
los que entraren en ella sean habidos ^ y tenidos 
por honrados, de buena vida y costumbres , Chris-
tianos viejos, sin mezcla de mala sangre , l i otra sec
ta y con apercibimiento, que a los Maestros que fal
taren , y contravinieren a esto, se les castigara se
veramente* 

I I L En consecuencia de las prccmincnGías y 
prerrogativas referidas , concedo a los Maestros exa
minados, y que obtuvieren Ti tu lo del mi Consejo 
( como queda expresado ) para esta Corte , ^ fue
ra de ella , en sus personas y bienes, y en aquellas 
a quien por Derecho se comunican semejantes Pri
vilegios, todas las esenciones , preeminencias 4 y 
prerrogativas, que personalmente logran , y partici
pan, según Leyes de estos mismos Reynos, los que 
exercen las Artes Liberales de la carrera literaria, asi 
en Quintas, Levas , y Sorteos, como en las demás 
cargas Concegiles , y Oficios públicos de que se exi
men los que profesan facultad mayor , y que no es
tén derogadas por Pragmáticas. 

. I V . Que los Maestros aprobados , y con T i -
tu-
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tulo del mi Consejo , no puedan ser presos en sus 
personas por causa alguna C i v i l , si solo en lo Cri-» 
mmal conforme a las prerrogativas ¡ que personal
mente gozan los que exercen Artes Liberales. 

V , Que haya Veedores en dicha Congregación, 
que cuiden y zelen el cumplimiento de la obligación 
de los Maestros, y a este fin se elijan por el mi 
Consejo Personas en la mi Corte de los Profeso
res mas antiguos, y beneméritos d á n d o s e l e s por él 
el Ti tu lo de Visitadores. 

V I . Que todos los Maestros que hayan de ser 
examinados en este Ar te , sepan la Doólrina Chris-
tiana , conforme lo dispone el Santo Concilio* En 
cuya conformidad mando á los del mi Consejo, Prc* 
sidentes/Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes, 
Alguaciles de la m i Casa, Corte , y Ghancillerías , y 
á todos los Corregidores, Asistente , Gobernadores, 
Alcaldes mayores y ordinarios , y otros Jueces y 
Justicias qualesquiet de todas las Ciudades, Villas 
y Lugares de estos mis Rcynos y Señoríos , vean 
la mencionada mi Resolución, y conforme i los Ca* 
pituíos expresados , ¡a guarden , cumplan y executen, 
y hagan guardar , cumplir y ejecutar en todo y 
por t o d o , como vá prevenido, y contra su tendí 
y forma no vayan , ni pasen, ni consiéntan ir , ni 
pasar en manera alguna ; antes bien dén para su ob
servancia y cumplimiento las ordenes , despachos, 
y providencias que se requieran, por convenir asi 
a mi Real Servicio , y común bien de mis Vasallos. 
Fecha en San Ildefonso á primero de Septiembre de 
m i l setecientos y quarcma y tres años. Y O EL REY. 
Por mandado del Rey nuestro Señor s Don Fran
cisco Xavier de Morales Velasco. 

EL REY. Por quantoen consecuencia de lo que 
me han hecho presente los Hermanos Mayores del 
Arte de primeras Letras ¡ por Decreto señalado de 
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mi _ I Real mano ¿c veinte y siete de Abril pasado do 
este año he venido en confirmar los Privilegios con 
cedidos , y que están en uso é a los Profesores de-
él : Por tanto l en su conformidad , por la presente 
confirmo a los Profesores del dicho Arte de pri
meras Letras los Privilegios concedidos/y que es
tán en uso , según y como se contienen en una Ce-
dula del Rey mi Padre, y Señor ( que esta en Glo
ria) de primero de Septiembre de mi l setecientos 
quarenta y tres ; y en esta forma mando al Gober
nador , y los del mi Consejo , Presidentes y Oído-
res de mis Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de m i 
Casa y Corte , y Chancillerias, y a todos los demás 
mis Concejos 3 Juntas, y Tribunales de mi Corte, 
y otros qualcsquier mis Jueces y Justicias , Minis
tros mios, y Personas de qualquier calidad , con
dic ión , ó dignidad que sean, ó ser puedan en es
tos mis Reynos y Señor ío s , á quien principal,© in
cidentemente toca, ó tocar puede en qualquier ma
nera el cumplimiento de esta4 mi Cédula , que la 
guarden cumplan y executen , y hagan guardar, 
cumplir y executar; y la confirmación , que en la 
forma referida por ella hago a los dichos Profeso
res del Arte de primeras Letras , de los Privcligios 
concedidos, y que están en uso , en el modo y for
ma , que se contiene en la citada Cédula de pri
mero de Septiembre de mi l setecientos quarenta y 
tres, y con las declaraciones contenidas en ella , en 
quanto están en uso • que asi es mi voluntad. Fecha 
en Aranjuéz á trece de Julio de mi l setecientos 
cincuenta y ocho. Y O EL REY. Por mandado del 
Rey mi Señor : Don Andrés de Otamendi. 

V I L ^ No se prohibirá á los Maestros aaruales 
la enseñanza , con tal que hayan sido examinados 
de Dodr inapor el Ordinario, y de su pericia en el 
Arte por el Comisario , y Veedores nombrados por 
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el Ayuntamiento, precedidos informes de su vida y 
costumbres. 

V I I I . A las Maestras de N i ñ a s , para permitirles 
la enseñanza deberá preceder el informe de vida y 
costumbres , examen de Doóhrina por persona que 
depute el Ordinario , y licencia de la Justicia , oí
do el Sindico , y Pcrsonero sobre las diligencias 
previas. 

I X . N i los Maestros > ni las Maestras podrán en* 
señar Niños de ambos sexós , de modo que las 
Maestras admitan solo N i ñ a s , y los Maestros va
rones en sus Escuelas públicas. 

X. Y para que se consiga el fin propuesto , á lo 
que contribuye mucho la elección de los Libros en 
que los Niños empiezan a leer ^ que habiendo sido 
hasta aquí dé fábulas frías , Historias mal forma
das , ó devociones indiscretas , sin lenguage puro, 
ni máximas sól idas , con lasque se deprava elgus* 
to de los mismos N i ñ o s , y se acostumbran á lo* 
cuciones impropias y á credulidades nocivas , y a 
muchos vicios trascendentales a toda la vida , es
pecialmente en los que no adelantan ó mejoran su 
educación con otros estudios ; mandamos , que en 
las Escuelas se e n s e ñ e , además del pequeño y fun
damental Catecismo , que señale el Ordinario de la 
D i ó c e s i , por el Compendio Histórico de la Reli
gión de P i n t ó n , el Catecismo Histórico de Flcuriy 
y algún Compendio de la Historia de la Nación, 
que señalen respetivamente los Corregidores de las 
Cabezas de Partido, con acuerdo , 0 didamen de 
personas instruidas, y con atención a las Obras de 
esta ultima especie , de que fácilmente se puedan 
surtir las Escuelas del mismo Partido , en que se 
interesara la curiosidad de los Niños , y no reci
birán el fastidio , é ideas , que causan en la tier
na edad otros géneros de Obras. 

To-



b V 
Todo lo qual harcls que se observe , guardej 

cumpla y egecute^ dando para ello las ordenes y 
providencias correspondientes > zelando y vigilando 
de que no se contravenga a su tenor ^por lo mu
cho que en ello interesa la Religión > y bien del Es
tado. Que asi es nuestra voluntad ; y que al tras-* 
lado impreso de esta nuestra Carta > firmada de 
Don Antonio Martinez Salazatj nuestro Secretario* 
Contador de Resultas ^ y Escribano de Cámara mas 
antiguo , y de Gobierno del nuestro Consejo ^ se 1c 
dé la misma fe y crédito que á su original* Dada 
en Madrid á once de Julio de mi l setecientos sĉ  
tenta y uno* El Conde de Aranda* Don Luis de 
Urriés y Cruzar* Don Joseph de Contreras* Don An
drés de Simón Pontero* Don Pedro de Villegas. 
Yo Don Antonio Martinez Salazár , Secretario del 
Rey nuestro Señor 3 su Contador de Resultas ^ y 
Escribano de Cámara ^ la hice escribir por su man
dado > con acuerdo de los de su Consejo. Registra* 
daX)on Nicolás Verdugo* JTmiente de Canciller Mdyort 
D o n Nicolás Verdugo. Es Copia de la Real Pro
visión or ig ina l , de que certifico* Don Antonio Mar
tinez Salazár* 

Es Copia de ta Real Provisión de la que haviendose dado 
quenta en el Acuerdo general, celebrado por los Señores 
Presidente,y Oidores en p . de Septiembre del año próxi
mo pasado ¡mandaron se guardase >y cumpliese su con
tenido, que se reimprimiese, y remitiese a los Corregí 
dores del distrito de esta Chancilleria > para que la co
muniquen a las Justicias délos Pueblos de sus respeéli-
vos Partidos, en cargándoles su puntual cumplimiento , y 
observancia, y para que conste lo firme en Palladolid a 
I . de Marzo de 1772. 

•o i ^ 
Don Miguel Fernandez del V a l 


